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OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

A LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. (“DIA” o la “Sociedad”), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y normativa de 
desarrollo, comunica y hace público un avance de las ventas obtenidas durante el año 2021. 

El avance de las ventas incluye información relevante del grupo y de los países que lo componen (Ventas 
Netas y Ventas Comparables), así como ciertos datos adicionales en relación con los factores que las 
determinan, recogido en un documento diferente y separado del informe de resultados del año 2021 
(Informe anual intermedio 2021), que se publicará el 28 de febrero de 2022.  

 

 

Las Rozas de Madrid (Madrid), a 20 de enero de 2022. 

 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. 

 

 

Álvaro López-Jorrín 

Secretario del Consejo de Administración 



 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 


